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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria (010), realizada el 29 de abril del 2023;

PRIMER PUNTO: Análisis y Resolución de la Reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del
Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 349 menciona: "El Estado garantizará al
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización,
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas
de promoción, movilidad y alternancia docente";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 352 refiere: "El sistema de educación
superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos,
tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados (...)";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 353 señala: "El sistema de educación
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 indica: "El Estado reconocerá a las
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología,
cultura y arte (...)";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 6 literal c), determina: "Son derechos
de las y los profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (...)
c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad,
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida,
en la producción investigativa, en la creación artística y literaria, en el perfeccionamiento permanente, sin
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admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones
afirmativas (...)";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 6.1, dispone: "Son deberes de las y
los profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a)
Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas de calidad y
normativas de los organismos que rigen el sistema y las de sus propias instituciones; b) Ejercer su
derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y garantías constitucionales y legales del sistema y
de sus propias instituciones; c) Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes; d)
Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante actualización de la
cátedra y consecución del principio de calidad; e) Someterse periódicamente a los procesos de
evaluación; y, f) Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la
institución de educación superior a la que pertenecen";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 70 menciona: "El personal no
académico de las instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación
Superior son servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio
Público, de conformidad con las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de
educación superior particulares, se regirá por el Código del Trabajo. Las y los profesores, técnicos docentes,
investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se
usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen
propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad,
evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y
cesación. Para el personal académico de las instituciones de educación superior particulares, el ente
rector del trabajo, en coordinación con el Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la política
pública en educación superior, establecerá un régimen especial de trabajo que contemplará el ingreso,
la permanencia, la terminación de la relación laboral, las remuneraciones, entre otros elementos propios del
régimen especial de trabajo del personal académico. Las y los profesores e investigadores visitantes u
ocasionales podrán tener un régimen especial de contratación y remuneraciones de acuerdo a la
reglamentación que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior. Se prohibe que recursos
provenientes del Estado financien fondos privados de jubilación complementaria, de cesantía privados o
cualquier fondo privado sea cual fuere su denominación en las instituciones del Sistema de Educación
Superior públicas o particulares que reciben rentas o asignaciones del Estado; estos fondos podrán
continuar aplicándose y generando sus prestaciones para efecto de este tipo de coberturas, siempre y
cuando consideren para su financiamiento única y exclusivamente los aportes individuales de sus
beneficiarios";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 147, manifiesta: "El personal
académico de las universidades y escuelas politécnicas está conformado por profesores o profesoras e
investigadores o investigadoras. El ejercicio de la cátedra y la investigación podrán combinarse entre sí, lo
mismo que con actividades de dirección, si su horario lo permite, sin perjuicio de lo establecido en la
Constitución, esta Ley, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior, y el régimen especial establecido en esta Ley para las instituciones de educación
superior particulares.

QUE, la Ley ibidem en su artículo 149 determina: "Las y los profesores e investigadores de las
universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La
dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva
o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte
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horas semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas semanales. Las y los profesores e
investigadores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los profesores e
investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo, público o
particular, siempre y cuando la dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte la calidad
de la educación superior. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de las
instituciones de educación superior, normará los requisitos y los respectivos concursos, así como la
clasificación y las limitaciones de los profesores";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 150, menciona: "Para ser profesor o
profesora titular principal de una universidad o escuela politécnica pública o particular del Sistema de
Educación Superior se deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Tener título de posgrado
correspondiente a doctorado (PhD o su equivalente) afín al campo amplio de conocimiento en el que
desempeñará sus actividades académicas o reconocimiento de trayectoria, según lo establecido en la
presente Ley y la normativa pertinente; b) Haber realizado o publicado obras de relevancia o artículos
indexados en el campo amplio de conocimiento afín al desempeño de sus actividades académicas; c) Ser
ganador del correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y, d) Tener cuatro años de
experiencia docente, y reunir los requisitos adicionales, señalados en los estatutos de cada universidad o
escuela politécnica, en ejercicio de su autonomía responsable, los que tendrán plena concordancia con el
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Los
profesores titulares agregados o auxiliares deberán contar como mínimo con título de maestría afín al
área en que ejercerán la cátedra, los demás requisitos se establecerán en el reglamento respectivo";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 153, determina: "Los requisitos para ser profesor o profesora invitado,
ocasional u honorario serán establecidos en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior. En el caso de las instituciones de educación superior que
impartan formación en artes, se tomará en cuenta de manera adicional, el reconocimiento a la trayectoria,
según lo establecido en la presente Ley y la normativa pertinente. Los docentes de la Universidad de las
Fuerzas Armadas que no impartan cursos o materias relacionados exclusivamente con niveles académicos
de formación militar, se regirán bajo los parámetros y requisitos de esta Ley";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 156, menciona: "En el Reglamento
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para
las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las
instituciones del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales
destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año
sabático";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 166, señala: "El Consejo de Educación Superior es el organismo de
derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y
operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación
Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 169 literal g), señala: "Son
atribuciones y deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (...) g) Expedir la
normativa reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de
los objetivos";
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QUE, mediante Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del Consejo de
Educación Superior (CES) expidió el Reglamento Interno del CES, reformado por última ocasión a través
de Resolución RPC-SO-44-No. 811-2019, de 18 de diciembre de 2019;

QUE, a través de Resolución RPC-SO-037-No. 265-2012, de 31 de octubre de 2012, el Pleno del CES
expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior, reformado por última ocasión mediante Resolución RPC-SE-09-No. 022-2021, de 26 de febrero
de 2021;

QUE, mediante Resolución RPC-SE-19-No. 055-2021, de 09 de junio de 2021, el Pleno de ese Consejo
de Estado en la Disposición Derogatoria resolvió: "Única.-Derogúese la Resolución RPC-SO-037-No.
265-2012 de 31 de octubre de 2012 y reconsiderada mediante Resolución RPC-SO-038-No. 266-2012
de 07 de noviembre de 2012, que contiene el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior y sus posteriores reformas. De igual forma, se derogan todas las
normas de igual o inferior jerarquía contrarias al contenido del presente Reglamento;

QUE, a través de la Resolución RPC-SE-No. 19-2021, de 09 de junio de 2021, se determinó en su
Disposición Final: "El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta
Oficial del Consejo de Educación Superior (CES);

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
en su Disposición Transitoria Décima Sexta se dispone: "En el plazo de ciento días (120) días contados a
partir de la vigencia del presente Reglamento, las universidades y escuelas politécnicas públicas,
actualizarán su Reglamento interno de escalafón docente incluida la tabla de remuneraciones con base en
el presente Reglamento y la resolución que expida el Consejo de Educación Superior dispuesta en el artículo
65";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 1, determina: "(...) Se rige por la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley de Creación de la Universidad Estatal de
Bolívar, este Estatuto, Reglamentos, Instructivos y/o Resoluciones expedidas por el Consejo de Educación
Superior (CES), el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES), la
Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencias, Tecnología e Innovación (SENESCYT), y el Consejo
Universitario";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22 literal d) dentro de los deberes y
atribuciones de Consejo Universitario consta: "Aprobar reglamentos, reformas y normativa de la
Universidad Estatal de Bolívar"; y;

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su Disposición General Segunda dispone: "La
Universidad Estatal de Bolívar aplicará los reglamentos emitidos por el Consejo de educación Superior
(CES) y el Consejo de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES)";

QUE, la Dra. Silvia Pacheco Mendoza, Vicerrectora Académica, mediante Resolución Nro. RCE-SO-
001-2023-001 de fecha 13 de abril de 2023, la Comisión de Escalafón sugiere al Consejo Universitario se
apruebe la "Reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad
Estatal de Bolívar";
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QUE, el Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector mediante Memorando Nro. UEB-RECT-2023-1065-M, autoriza
considerar en el orden del día de la próxima sesión de Consejo Universitario la propuesta de Reforma al
Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar.

RESUELVE POR UNANIMIDAD: "APROBAR LA REFORMA AL REGLAMENTO DE
CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL
DE BOLÍVAR".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓN
SECRETARIA GENERAL \A*
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